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En la ciudad de Mérida, capitaldel estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes catorce de
febrero de dos mil veint¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloria General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.97204¡ en atención a la convocatoria de
fecha trece de febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas
Acosta, Director de Asu ntos Jurídicos y Situación Patrimonialdel Sector Estataly Paraestatal; la Lic. María
Trinidad 0rdoñez Cervantes, Jefa del Departamento de Quejas y Responsabilidades de Ia Dirección de
Normat¡vidad, Quejas y Responsabilidades, en suplencia del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter
de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transpa rencia;
todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con elobjeto de cumplir con lo dispuesto
en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Cuarta
Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General,
conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
Como parte del primer punto del orden del día, la Lic. María Trinidad Ordoñez Cervantes, Jefa de
Departamento de 0uejas y Responsabil¡dades de la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades, presentó a los integrantes del Com¡té de Transparencia, el oficio XYll-22312023 de
fecha 13 de febrero de 2023, slgnado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual la designa
como integrante suplente del Comité de Transparencia para efectos de la celebración de la Cuarta Sesión
Extraordinaria 2023, en suplencia del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas
y Respon sa bilidades de la Secretaría de la Contraloría General, quien funge como Vocal del Comité de
Tra nsparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conf ormidad con los a rtículos 43, párrafo
segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 56, párrafo segundo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG
10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General.
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo
dispuesto en el artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado
el 06 de junio de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de
asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes y participantes acreditados
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon derecho a voz y voto, y por lo
tanto, se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Cuarta Ses¡ón Extraordlnaria 2025, siendo vál¡dos todos
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
pu nto.
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Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Conf irmar, mod if icar o revocar, previo a nálisis, la respuesta de Ia Dirección de lnspección de Obra

Pública de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con Ia declaración de incompetencia
de Ia ¡nformación requerida en la solicitud de acceso a la información pública identificada con
número de f olio 310572123000003.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de lnspección de Obra
Pública de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de incompetencia
de la información requer¡da en la solicitud de acceso a la ¡nformación pública identif¡cada con
número de f olio 310572123000004.

lV. Resoluciones del Comitá de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación levantando la

se les solicitó a los integrantes del Com¡té manifestar
mano de la manera acostumbrada, mismo que fue
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Habiéndose instalado la referida sesión extraord¡naria, los integrantes del comité procedieron a firmar un
ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEX0 l. ---------------
ll. Lectura y aprobaclón del orden deldía.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA

a p ro bado por unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Com¡té:
a) Confi¡mar, modif¡car o revocar, previo anális¡s, la respuesta de la Dlrecclón de lnspección de Obra
Pública de la Secretaría de la Contraloría General, en rélación con la declaración de incompetencia de
la lnformación requerlda en la solicitud de acceso a la información pública identlf¡cada con número de
f olio 310572123000003.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Com¡té de Transparencia, C.P. RogerArmando
Franco Gutiérrez, presentó a los integra ntes de este Comité, la so licitud de acceso a la inf ormación pú blica
a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572125000005, misma
por la que fue requerida la Dirección de lnspección de 0bra Pública de la Secretaría de la Contraloría
General, vía correo electrónico el día viernes tres de febrero de dos mil veintitrés, por lo que dicha unidad
adm¡nistrativa emitiÓ su respuesta mediante oficio marcado con el número DIOP-OI9/2025 de fecha trece
de febrero de dos milveintitrés, signado por el lng. Josá Raúl Oropesa Arjona, Director de lnspección de
0bra Pública de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

'1...) ------------
Al respecto, me perm¡to intormorle que, esto 1¡recc¡ón de lnspección de Obro Públ¡co perteneciente o lo

Secretorío de ,o Co ntrolorio Generol, no es competente p oro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de
conform¡dod con los focultodes estoblecidos en el orticulo 46, frocción Xlll del Cód¡lo de lo Administroc¡on
Público de Yucatón, y en /os orticulos 530,531y 532 del Reglomento del Cód¡go de lo Administroc ión Púbtico de
Yucoton, todo vez que conforme o lo est¡pulodo en el c¡tado Código le corresponde o lo Secretorío de ,o
Controlorío Generol el despocho de los osuntos consistentes en evoluor, supervisor y verificor, fisico y
finonc¡eromente, el ovonce e informoc¡ón de los progromos de inversión y obra públíco, osí como lo opticoción
de los recursos o el,os dest¡nodos gue deberón hober sido outorizodos prevíomente conforme o los
disposiciones legoles en la moter¡o, poro lo cuol esto oirección de fnspección de Obro Púbtico odscrito o lo
citodo Secretorio, dir¡ge, planeo y reviso o trovés de inspección o lo obro público, que se cumplo con lo
normot¡v¡dod oplicoble, /os plozos de ejecución y las espec¡t¡cociones técn¡cos controctuoles, o f¡n de
qoront¡zor occ¡ones de col¡dod y funcionol¡dod en beneficio de lo sociedod.
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Eojo este pr¡ncíp¡o, esto Un¡dod Adm¡nistrot¡vo en comento, t¡ene como rnorco de actuoc¡ón lo obro
públ¡co y servicíos vinculodos reolizodos en e/ estodo, efectuodos por lo admínistroción públ¡co estotot y
poroestotol; entendiéndose como obro púb/ico los estoblecidos en
Seryicios 6onexos del Estodo de yucotrin, mismo que o lo letro dice:

el ort¡culo 6 de lo Ley de )bro Públ¡co y

"/lrt curo 6.- Se cons¡dero obro público los trobojos cuyo objeto seo conservor, mod¡t¡cor, instolor. remozor, odecuor,
omplioL restouror, demoler o construir b¡enes inmueb,es, con recursos púbiicosi odemós su pioneoc¡ón,
presupuestoc,ón, proqramoc¡ón, controtoc¡ón, opl¡coc¡ón, ejecuc¡ón, evoluoc¡ón y control. Tomb¡én comprende los

olorgo el Ejecutivo del Estodo poro lo construcc¡ón, operoc¡ón, explotoción,
modernizoción de los correteros estoto/es, cominos ruroles, l¡brom¡entos y

competente poro ejercer los funciones correspondientes ol poder Ejecutivo de! Estodo, por con
t¡tulor o de lo Entidod, estoblecidos en los orticulos 6, frocciones !1, l , lv y v, y 7, froccione,s lt y lv
vios rerrestres del Estodo de Yucotón, en moterio de los concesiones que se otorguen sobre los
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siguientes occiones:
l'- El monten¡m¡ento y lo restouroc¡ón de bienes muebles incorp orodos o odheridos o un ¡nmueble, cuondo ¡mplique
su modlticoc¡óni ----
ll.'La reolizoc¡ón de proyectos integroies desde eidiseño de io obro hosto su concius¡ón, incluyendo en su coso, io
tronsf erenc¡o tecnoi ó9i c o ; ---- -----------
llL- Lo construcc¡ón de obros de ¡ntroestructuro en generol, ¡nclus¡ve los ogropecuor¡os, y --_.-.--,....---,_
,y.- Lo ¡nstoioción, montoje y colococión, ¡ncluyendo los pruebos de operoc¡ón de objetos que deban incorpororse,
odher¡rse o destinorse o un ¡nmueble, siempre y cuondo le seon proporc¡onodos ol controt¡sto; o bien, cuondo
incluyon lo odqu¡sic¡ón y su precio seo men or ol de tos trobojos que se controten."Isicl ___- ________-__-______-__-_

Cobe menc¡anor que si bien es cierto el ortícolo ontes c¡todo contemplo como obro público los occ¡ones
concernientes o lo construcción de obros de ínfroestructuro, no menos cierto es que conforme o lo estoblecido
en el qrtículo 9 de lo Ley de ?bro Públ¡co y Servicios Conéxos delEstodo de Yucotdn, los obros de infroestrucruro
que reol¡cen los porticulores, poro lo prestoc¡ón de los seryic¡os públicos concesionodos, no serón objeto de
reguloc¡ón de lo prasente ley, y todo vez que de ocuerdo o los focultodes de lo O¡recc¡on de lnspecc¡on de Obro
Públ¡co, osí como de los procedimientos llevodos o cobo por lo referido Direcc¡ón, mismos gue encuentron su
fundomento entre otros en lo Ley de 1bro Públ¡ca y Servic¡os Conexos del Estodo de yucotón, asto Un¡dod
Adm¡n¡strotivo resulto no ser cornpetente, poro dot otención o lo requerimientos formu/odos en lo s otic¡tud de
occeso que nos ocupo.

Aunodo o lo onterior se c¡to lo estipu lodo en el ortícuto 3, frocc¡ones I y X de to Ley de Vios ferrestres del
Estodo de Y.ucotón, m,smos gue estoblecen ol tenor litercl lo siquiente;

"ARrICULO 3.- Poro los efectos de esto Ley se entiende por:
I' Ent¡dod: lo un¡dod odm¡n¡strot¡vo de lo Administroc¡ón Pubt¡co estotol encorgodo de v¡qitor etdebido cumpl¡miento
de los d¡spos,ciones opl¡cobles en moterio de vfos teffestres de competencio estoto,, d e conform¡dod con esto Ley;
t...) -----:-----
X, Conces¡ón: Autor¡zoción que
conseryoc¡ón, monten¡m¡ento y
periféricosi Isic)
En este sentido se preciso que se creo el ,nstituto de lnfroestructura Corretero de yucotón como

orgon¡smo públ¡co descentrolizodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Púbt¡co Estotot, con personol¡dod juríd¡ca y potr¡mon¡o
propios, con /os fune¡ones y otr¡buc¡ones que estob/ece lo Ley de Vios ferrestres del Estodo de y ucotán, y demos
ordenom¡entos legoles op/icobles, ten¡endo entre sus objet¡vos et desoffollor occiones de ptoneoción,
progromoción, presupuestoción, controtoc¡ón, ejecución, modernizoción, mejorom¡ento, señol¡zoc¡ón,
conservación y monten¡m¡ento de lo íntroestructuro con etero estotol, el de port¡c¡por con instituciones de los
tres niveles de gobierno o de ios sectores pr¡vodo y socíol en el desorrollo de infroestructuro oeroportuor¡a,
morítimo, terroviorio, de urbonizoción y de obra civ¡l en el estodo, de contormidod con los conyenios o los
concesíones de que forme porte, osi como de ¡guol monero lo de portic¡por con inst¡tuciones de /os tres niyeles
de gob¡erno o de los sectores pr¡vodo y soc¡ol en el desorrollo de progromos o proyectos de infroestructuro
corrctero, de conform¡dod con los convenios celebrodos poro tol etecto, todo esto en términos de los
disposiciones iuridicos oplicobles, contorme o lo estoblecido en el ortículo t del Decreto ZJg/200g que creo el
lnstituto de lnfroestructuro Corretero de Yucoton y el artículo 2, frocciones t, t y lV del Decreto 4Sg/i022 por et
que se mod¡f¡co el Decreto 239/2009 que creo ei ,nstituto de /nfroestructuro C orretero de Yucotón. -------------

Por lo ontes menc¡onodo se puede concluir que esto Dírccc¡ón de lnspección de Obro púbt¡co
pertenec¡ente o ,o Secretorío de Io Controlor¡o General, no es competente p oro otender lo solic¡tud de occeso o
lo ¡nformoc¡ón en comento, pudiendo ser el /nstituro de lnfroestructuro co etero de yucoton, el

,'l
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incurnplimientos de obligociones derivodo de conces¡ones oforgodos, entre otros.
F¡nalmente, en cumpl¡miento o /o mon¡festodo en el orticulo 44, frocción ll, de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se solic¡to se convoque o los m¡embros de Com¡té de

fronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol o sesionor poro confirmor, mod¡t¡car o revocor lo

decloroción de ¡ncompetenc¡o invocodo en reloc¡ón o los requerimientos hechos en /o solic¡tud de occeso que

nos 0cup0,
No se omite mon¡festor gue lo respuesto que se otorgo, es en lo que corresponde ol omb¡to de

competenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con tundomento en el ortículo 133 de lo Ley Generol de

Transporenc¡o y Acceso a lo lnf ormoción Público. (...1'Isic]

Posteriormente, el Presidente del Comitá de Transparencia, informó que en segu¡miento a lo manifestado
por el Titular de la referida Unidad Administrativa, en relación a la declaración de incompetencia
correspondiente a los requerimientos hechos en la solicitud de acceso que nos ocupa en materia de

concesiones, los contratos respectivos así como documentación reiacionada con la misma, pólizas de

fianzas o garantías, pagos derivados de los m¡smos, permisos registros y/o autorizaciones,
incumplimientos de obligaciones derivadas de concesiones otorgadas, entre otros, se debe verificar por

los integrantes de este Comité de Transparencia, la normatividad aplicable a efecto de determinar la

procedencia de la incompetencia manifestada, en términos de lo establecido en el numeral Vigésimo
séptimo de los Lineomientos que estobiecen,os procedimientos ¡nternos de otención o solicitudes de

occeso o lo ¡nformocíón público, publicados en el Diario 0ficial de la Federación a través del Acuerdo
ACT-PU 8/05/11/2015.08, el l2 de febrero de 2016 y que dispone al teno r literal lo siguiente:
"Vigésimo séptlmo. En el coso de q ue el óreo determino que lo ínf ormoción solicitodo no se encuentro en sus

orchivos, yo seo por uno cuestión de inexistencio o de Incompetenclo gue no seo notorro , deberó notificorlo
ol Comité de Tronsporencia, dentro de Ios cinco díos htÍbiles siguientes en que hoyo recíb¡do lo solic¡tud por
parte de la Unidod de fronsporencío, y ocompoñoro un ínforme en el que expongon /os criterios de bÚsquedo

utilizodos poro su locolizoción, osi como lo oríentoc¡ón correspondiente sobre su posible ubicoción. ---------
EI Com¡té de Tronsporencio deberd tomor los medidos necesorios poro locolizor lo informoción y ver¡f¡coro
que lo búsquedo se lleve o cobo de ocuerdo con criterios que gorontícen Io exhoustividod en su locolízociÓn

y generen certezo jurídico; o bien verificor la no¡mattvldod o,pltcobta o efecto dé dét6 rmlnor lo procedenclo

de lo incompetanclo sobre Io inexistencio." Isic] [Énfosís nuestrol--
En este contexto, los integrantes del Comité de Transparencia, procedieron a analizar lo establecido en la

Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Vías Terrestres del Estado de

Yucatán, el Decreto 239/2009 que crea el lnstituto de lnfraestructura Carretera de Yucatán y el Decreto
45812D22 por el que se modifica el Decreto 239/2009 que crea el lnst¡tuto de Infraestructura Carretera de

Yucatán, que establecen respectivamente lo siguiente:
La Ley de obra Pública y Serviclos Conexos del Estado de Yucatán, dispo n e:

"Arttculo 6.- Se cons¡dero obro públ¡co los trobojos cuyo objeto seo conservor, modificor, ínstolor, remozor,

odecuor, ompl¡or, restouror, demoler o construir b¡enes inmuebles, con recursos pÚblicos; odemds su
ploneoc¡ón, presupuestoc¡ón, progromoc¡ón, controtoc¡ón, oplicoción, ejecución, evoluoc¡ón y control. Tomb¡én

comprende los siguientes occiones: --
L- El montenimiento y lo restouroción de b¡enes muebles incorporodos o odheridos a un ¡nmueble, cuondo

¡mpl¡que su mod¡ficoc¡ón;
ll.- Lo reolizoción de proyectos ¡ntegroles desde el d,seño de /o obro hosto su conclusión, incluyendo en su coso,

I o tr onsf e re n cio te cnológ¡co ;

lrL- Lo construcc¡ó n de obros de introestructuro en generol, ¡nclus¡ve los ogropecuor¡os, y

lv.- Lo instoloc¡ón, montoje y colococión, ¡ncluyendo los pruebos de operoc¡Ón de obietos que debon

incorpororse, odherirse o dest¡no rse o un ¡nmueble, sieñpre y cuondo Ie seon proporcionodos oi confrotisto; o

bien, cuondo incluyon lo odqü¡sición y su precio seo menor ol de los troboios que se controten.
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de comun¡cación corretero, los controtos respect¡vos osi como documentoc¡ón reloc¡onodo
pólizos de fionzos o gorontios, pogos derivodos de /os mismos, permisos reg¡stros y/o

con lo rnismo,
outorizociones,
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(...)

Artlculo 9.- Los obros de
púb,icos concesionodos, no

¡nfroestructuro que reolicen los porticulores, poro
serón objeto de reguloción de lo presente ley.'I sic ]

lo prestoc,ón de /os servicios

La Ley de Vías Terestres del Estado de Yucatán, estab lece:
"AntiCULO 3.- poro ,os efectos de esto Ley se entiende por;
l. Entidod: lo un¡dod odministrotiyo
cumplimiento de los dispos¡c¡ones

de lo Administroción Público
oplicobies en moter¡o de víos

estotol encorgodo de v¡g¡lor el deb¡do
terrestres de competencio estotol, de

conformidod con esto Ley;
(...)

X. Concesión:
conservoción,

Autor¡zoc¡ón que otorgo el Ejecut¡vo
montenimiento y modern¡zoc¡ón de

del Estodo paro la construcción,
Ios coreteros estotoles, corn¡nos

operoc¡ón, explotoc¡ón,
ruroles, libromientos y

per¡tér¡cosi

ARTICIJLO 6. C o r r e s p o nd e

lL Otorgor los concesiones

(...)

(...)

(...)

ol Poder Ejecutivo del Estodo, por conducto de su titu/or o de lo Ent¡dod: -------------
o que se refiere esto Ley y en su coso, resolver sobre su revoeoción: ------------------

Itl. Aprobor los tor¡fos que cobren los conces¡ononos de /os yios de jurisdicción estotol conces¡onodos; ----------
lY. Aprobor y modificor tor¡fos, c¡rculoÍes, horor¡os, toblos de d¡stonc¡o, clasificociones y, en qenerol, todo lo
relocionodo con los concesiones gue se otorguen pora lo explotoción de los vios terres tres de jurisd¡cc¡ón estoto/,
en términos de estoLey: -------------
V. Lo decloroc¡ón de obondono de trómite de Ios solicitudes de concesión;

ARTICULO 7, Compete o lo Ent¡dod, por conducto de su t¡tulor o de lo ún¡dod odministrot¡vo conespondiente: ---

ll.lntegror el registto de concesiones y permisos gue se otorguen conforme o lo dispuesto por esto Ley y demos
ordenom¡entos lego,es oplicobles;

,V.V¡gilor lo operoción de los conces¡ones y perm¡sos;

1..)"Isic ]
El oecreto 239/2009 que crea Gl lnstltuto de lnfraéstructura Carretara de Yucatán, señala:

"Art¡culo l. Se creo ellnst¡tuto de infroestructuro Carretero de Yucofón como orgonismo público descentrolizodo
de lo Adm¡nistroción Público Estotol, con personolidod juríd¡co y potrimonio prop¡os, con domic¡lio en lo c¡udad
de Mérida, Y ucotón, y con los f unciones y otribucio nes que estoblece es te oecreto, lo Ley de Vios Terrestres del
Estodo de yucotdn y demos ordenom¡entos legoies opl¡cobles."Isic]

El Decreto 458/2022 por 6l que s6 modlflca el Dacreto 239/2009 que crea el lnstltuto de lnfraestructura
Carretera de Yucatán, d¡spone:

'Articulo 2. El lnst¡tuto de lnfroestructuÍo Corretero de Yucotón t¡ene por objeto:
l. Desorrollor occ¡ones de ploneoc¡ón, proqromoción, presupuestoción, contratoc¡ón, ejecuc¡ón, modernizoción,
mejorom¡ento, señol¡zoc¡ón, conservoción y montenimiento de lo ¡nfroestructuro corretera estotol, de
conform¡dod con los normos técnicos y disposicionesjuríd¡cos opl¡cobles. -

t...)

(...)

lll. Port¡c¡por con inst¡tuciones de los tres niveles de gobierno o de los sectotes privado y sociol en el desarrollo
de infroestructuro oercportuorio, mor¡t¡mo, ferrov¡ot¡o, de urbon¡zoc¡ón y de obro civil en el estodo, de
contorm¡dod con los convenios o los concesiones de gue f orme porte, en térninos de los disposiciones jurídicos
oplicobles.
lV. Port¡c¡por con ínst¡tuc¡ones de los tres niveles de gob¡erno o de los sectores pr¡vodo y soc¡al en el desorrollo
de progroños o proyectos de infroestructuro corretero, de conformidod con los convenios celebrodos poro tol
efecto, en términos de los d¡sposicion es jut¡dicos opl¡cobles. " Isic ] ------

Asimismo, el Presidente del Com¡té de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, hace del
conocimiento a los integrantes de este Comité de Transparencia, Io dispuesto en el Código de lacerruurfnreflru a ro§ rrllegTanLes oe esle uorTrr.e oe rransparencta, Io atspuesto en et uoot9o oe ta I

Administración Pública de Yucatán, relativo a las atr¡buciones de la Secretaría de la Contraloria General en ,/
relación a la verificación de obra pública y el Reglamento del Código de la Administr2Pfú6T 

? 
*l
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Yucatán, relativo a las facultades del Director de lnspección de Obra Pública, del Jefe del Departamento
de Supervisión de 0bra Pública, Zona Federal y del Jefe del Departamento de Supervisión de 0bra Pública,
Zona Estatal, que establecen respectivamente lo siguiente:
El Código de la Admlnistración P{iblica de Yucatán, seña la:

'A¡?itculo 48.- A lo Secretorío de lo Contralorío Generol le corresponde el despocho de los siguientes osuntos: ---
(...) -------------
Xlll.- Evoluor, supervisor y veriticor, f¡sico y finonc¡eromente, el ovonce e informoción de los progromos de
inversión y obro público, osí como lo opl¡cocíón de los recursos o ellos destinodos que deberon hober s¡do
outorizodos prev¡omente conforme o los d¡sposiciones Iegoles enlo moterio
1...)"[ s¡c ]

El Reglamento del Códlgo de la Adminlstración Pública de yucatán, dispone:
"Artlculo 530, Al Director de lnspecc¡ón de )bro Público,le corresponde el despocho de los siguientes osuntosi -(,..)--------
l. Dor segu¡míento ol cumpl¡miento del Programo Anuol de Trobojo convenido con lo Secretorio de lo Función
Públ¡co: -----------
ll. Actuor como enloce en ios procesos de lo oud¡toúa y coordinor et sequ¡m¡ento
determinodos en los ouditoríos reol¡zodos por lo Secretorío de lo Función púbtico y

o los observociones
otros instoncios de

t¡scol¡zacion, sobre el ejercic¡o de recursos federoles;
lll. Coodyuvor en los procesos de ouditorio, investigociones y yisitos de ¡nspecc¡ón que se ,,eyen o cobo en los
Dependencios y Ent¡dodes en relac¡ón con los obros públicos y occiones derivodos de progromos estotoles con
opl¡cociÓn de recursos propios del estodo o tronsferidos, osi como de proqromos federol¡zodos preyistos en e/
Presupuesto de Egresos de lo Federoción, convenios y demds instrumentos de 60 ord¡noción celebrodos con lo
Secretorío de lo Función Público; designor ol personol que ho de reolizot esos procesos y vigilor que se dé
cumpl¡miento o los metos gue se determinen en lo oplícoción de estos recursos, conforme o los reglos de
operociÓn estoblecidos poro estos progromos y o los disposiciones iurídicos oplicobles en moterio de obrc
público;
lV. Requerir lo ¡nformoción y documentoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo los oud¡torias, gue se encuentron
dentro del Progromo Anuol deTrobojo firmodo con lo Secretor¡o de lo Función Púb/ico y visitos de inspeccidn, en
cuonto correspondo o la oplícoc¡ón de recursos federoles; -------------------
y. Emitir los cédulos de observociones y los informes que deriven de lo oplicocíón de recursos tederoles, como
resultodo de los ouditorÍos directos que se hogon o las dependenc¡os y entidodes de conform¡dod con el
Progromo Anuol de Trobojo f¡rmodo con lo Secretorio de lo Función Público, os¡ como f¡rmor los que se ocuerden
con el personal oud¡tor de dicho SecretoÍio, hociendo los recomendociones procedentes o /os entes ouditodos
poro su solventoción, cuondo los ¡nformes der¡vodos de lo próctico de oud¡toríos osí lo estoblezcon '-''----------
Vl. Requeri o los dependencios y entidodes los occiones, informoción o documentoc¡ón necesorios poro
so/ventor /os resultodos de ,os ouditoríos, en cuonto correspondo o to oplicoc¡on de recursos tederoles,
excePtuondo los port¡c¡poc¡ones federoles y los recursos que esto entidod federot¡vo rec¡bo del Fondo de
Estobilizoción de los /ngresos de /os Ent¡dodes Federotivos que corresponden o ingresos de libre disposición en
tétm¡nos de lo dispuesto en lo Ley de oisciplino Finonciero de /os Entidodes Federot¡vos y los Municipios;
procticodos de monero d¡recto o conjunto con lo Secreto río de lo Función Públíco, o b¡en con cuolquier otro ente
de f¡scol¡zoción: --
Vll. Turnor o lo outoridod invest¡godoro competente los exped¡entes relotiyos o /os resultodos de los oud¡torios y
visitos de inspección que se proct¡guen, s¡ de ellos se desprenden presuntos foltos odministrot ¡vos, prev¡o
ocuerdo con su superior;
Vlll. Llevor el control de los osuntos turnodos ol oreo competente poro su ¡nyestigoc ión y dorles seguimiento
hosto su resolución detinitivo: ---------
lX. Proponer, en su coso, ouditoríos e ¡nspecc¡ones de los obros que reo licen las Dependenc¡os y Entidodes de Io
Adm¡nistroc¡ón Públ¡co Estotol en cuolqu¡er momento de su ejecuc¡ón, poro constotor lo correcto oplicoc¡ón de
Ios recursos públ¡cos comprometidos conforme o los progromos federoles y o los disposiciones iuridicos en
moter¡o de obro públ¡co;
X. Colaboror, cuondo osí se requ¡ero, en los occiones que lleven o cobo los órgonos de Control
Dependenc¡os y Ent¡dodes, poro lo mejor rev¡s¡ón de los progromos federoles;

/
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Xl. Proporc¡onor Io osesorÍo gue en su coso Ie sol¡citen /os dependenc¡os y entidodes en lo ejecuc¡ón de los
recursos de los progromos tederoles en moter¡o de obro públ¡co, que se opl¡quen en e, Estodo;
Xll. Proponer o su superior, poro su oproboción, los proqrornos, quios e ¡nstruct¡vos gue estoblezcon los
d¡spos¡ciones legoles y odmin¡strotivos opl¡cobles, poro lo ploneoción, programoc¡ón, inicio, desorrollo y
conclus¡ón de /os oud¡toríos o progromos y
port¡cipoción en octos de entrego recepción;

occiones federoles, visitos de inspecc¡ón de obro en proceso y

Xlll. Anolizor, comprobor y opinor sobre el contenido de los informes, en moterio de obro público ejecutodo con
recursos federoles tronsferidos o con los propios del estodo,le presentén o lo Controlor¡o los oependencios y
Ent¡dodes eiecutoros; -----------------
XlV. lmplementor, determ¡nor y proponer los requer¡mientos mínimos de ¡nformoción que deberón envior o lo
Controlorío los Dependencios y Entidades estotoles, osí como los controtistos, poro montener un odecuodo
seguim¡ento o los ospectos de ploneoc¡ón, progromoción, présupuestoción, controtoción, ejecuc¡ón y control de
los obros públicos que se reolizon con recursos federoles tronsferidos o con los propios del estodo, señolondo el
conten¡do, uso que tendró d¡cho ¡nformoc¡ón, per¡od¡cidod, med¡os de envío y tormotos que se deberon ut¡lizor;
XV. Requer¡r, cuondo lo estrme conveniente poro el cumpl¡m¡ento de sus funciones, dotos, informocion y
documentoc¡ón o los Dependencios y Entidodes estotoles y tederoles, osí como o los controt¡stos, en los
términos de los disposiciones /egoles oplicobles;
XV¡. Coordinor y v¡gilor medionte lo supervisión, inspección tisico y loborotorio de pruebos cuondo osí se requiero,
gue los obros públicos, en proceso de ejecuc¡ón y term¡nodos que reol¡zon los Dependencios y Ent¡dodes con
recursos federoles y los propios del estodo, se lleven o cobo conforme o los disposiciones normotivos oplicobles
y en coso de existir irrequloridodes, se emiton por escrito los observocionesy los recomendociones pertinentes;
XVll. Port¡c¡por de ocuerdo o su copoc¡dod operot¡vo, en los octos del proceso de recepc¡ón de los obros púb/icos
y occ¡ones ejecutodos por los Dependencios y Entidodes, con recursos tederoles o estotoles, con el fin de
ver¡ticor lo col¡dod, el opego o los normos o especificociones de los trobojos controtodos y ejecutodos; ---------
Xvlll. Coordinorse con lo un¡dod odm¡nistrotivo gue resulte competente poro revisor y volidor los p¡opuestos de
oud¡torios o lo obro publ¡co o ¡ntegrorse en el Progromo Anuol de Aud¡toríos:
XlX. Porticipor e inteNenir cuondo osÍ se requiero en los procesos de conc¡lioción en mdter¡o de obro público,
poro dor seguímiento, evoluor y emitir observoc¡ones vincu/otorios;
XX. Port¡cipor e ¡nterven¡r, cuondo se le requiero, en comités de obro públ¡co y en los octos de los proced¡mientos
de controtoc¡ón de los obros públicos gue reolizon los Dependencios y Entidodes con recursos federoles
tronsferidos o los propios del estodo, hociendo ios recomendociones pert¡nentes tonto duronte lo celebroción
de los octos, como con posterioridod o su reolizoción; ----
XX. Asesoror, cuondo se le solicite, o los Dependenc¡os y Entidodes ejecutoros de lo Administrocíón Público
Estotol, en moterio de inspecc¡ón y seguim¡ento de obro púbiico, osí como estoblecer estrecho c oordinoción del
f lujo de ¡ntormoc¡ón y documentoc¡ón; -------------------
XXll. Turnor a lo outoridod invest¡godoro competente los expedientes relotivos o los resultodos de los ouditorios,
visitos de inspeccíón, supervisiones y octos de entreqo recepc¡ón gue se proct¡quen en moter¡o de obro públ¡co,
s¡de eilos se desprenden presuntos foltos odministrotivos de los serv¡dores públicos de lo Adm¡nístroc¡ón Públ¡co
Estotol, prev¡o ocuardo con su super¡or;
XXlll. Designor ol personol supervisor gue, en su coso, lleveo cobo /os inspecciones de compo duronte elproceso
de ejecución e inspecc¡on de lo terminoción de lo obro públ¡co, que reol¡zon los óreos encorgodos de su ejecucion
en los oependenc¡os y Ent¡dodes, con el fin de inspeccionor que cumplon con lo estoblecido en el controto y se
opeguen o los normas y espec¡f¡cociones opl¡cobles;
XXIV. Proponer ol Subsecretorio de Proqromos Federoles los onteproyectos de lineomientos o que hoce
reterenc¡o lo Ley de Obro Públ¡co y Servicios 6onexos, en moterio de meconismos de evoluoc¡ón de puntos y
porcentajes y ojustes de costos, osi 6omo lo formo y térm¡no en que se deberó envior o lo Controlorio lo
informoción relotivo o los controtos con el objeto de ver¡f¡cor los ospectos técnicos y lo col¡dod de los obros y
serv/ctos conexos;
XXV. Supervisor el ejercicio de ,os func¡ones qoe correspanden ol Secretorio como Adm¡n¡strodor del Ente
Público Estotol del Progroma lnformot¡co de lo B¡tócoro Electrónico de Segu¡m¡ento de obro Públ¡co, hob¡l¡tondo,
odministrondo y controlondo los occesos o los diyersos odmin¡strodores locoles del estodo de Yucoton, en
términos de Ios lineomientos y Io normot¡vo emitido por lo Secretor¡o de lo Función Público;
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XXVI. Eloboror el proyecto de ¡nforme gue el Subsecretorio de Progromas Federo/es debo rendir ol Secretorio,
sobre los resultodos de los occiones relevontes, oyonces de los progromosy demás octiyidodes propios de esto
Dirección, osi como los informes que debon emitirse ol Com ité Coord¡nador del Sistemo Estoto,A nt¡corrupción;
XXVll. Estoblecer los criterios y formotos poro lo ¡ntegroc¡ón de intormoción estodist¡co, osi como proporc¡onor
Ios resu/todos y evoluociones de /os octividodes de esto Dirección que le so/¡citen sus superiores, lo Secretorio
de Adm¡n¡stroción y F¡nonzos o lo un¡dod odm¡n¡strot¡vo que tengo competenc¡o poro ello, y
XXV/ll. Los demós q ue le conf¡eron este Reglomento y otros disposiciones legoles oplicobles.
A¡tlculo 531. Al Jefe delDeportomento de Supervisión de )bro Público, Zono Federol,le corresponde eldespocho
de los sigu¡entes osuntosl
l. Porticipor en lo eiecución de los procesos de aud¡tor¡o, investigociones de oficio que se llevon o cobo o los
dePendenc¡os y entidodes, reloc¡onodos conlos obros púb/icos, y occiones derivados de progromos con recursos
federoles previstos en el Presupuesto de Egresos de Io Federoc¡ón correspondiente y que deriven de convenios
de coord¡noción o onexos de ejecución celebrodos con los dependenc¡os y entidodes del Ejecutivo Federol, osi
como de los obros que se lleven o cobo con recursos estotoles, o f¡n de v¡qilor el cuñplímiento de los metos que
se determinen en el eiercicío de estos recursos, conforme o /os reglos de operoc¡ón estoblec¡dos poro estos
progromos y o los disposiciones juridicos oplicobles en moter¡o de obro público;
ll. lntegrar los resu/todos de oudítor¡os derivodos de programos con recursos federoles y estotoles e
in yest¡goc¡ones de ofic¡o, ¡ntormondo o su superior ocerco de su res ultodo;
lll. Coord¡nor los occiones de los oud¡tores, y personol comisionodo poro llevar o cobo oud¡toríos, invest¡gociones
de ofic¡o e inspecciones, o f¡n de que se cumplon los disposic¡ones estobiecidos en /os monuoles, quÍos y
metodologío oplicoble poro este t¡n; --
/y. Supervisor, en el omb¡to de su competencio lo eloboroción de dictómenes técnicos, cédulos de
observocione6, cédulos de seguimienfo de los oudito rios de obro público efectuodos e info rmor o su super¡or el
contenido de estos;
v. Portíc¡por directomente en lo v¡giloncio y evoluoción de progromos federoles de ocuerdo con ta metodologío y
Ios occiones conjuntos que se estoblezcon con lo Secret orio de to Función púbtico; -------------
Vl. Portic¡por d¡rectomente en los octos progromodos de los ouditorios de obros ejecufodos por dependenc¡os y
entidodes. con recursos federoles o estoto/es; ----------
Vll' Designor ol personol gue interven go en los oud¡torios de obro púbtico que se reol¡cen en los 0ependencios y
Entidodes, con el f¡n de verif¡car que se hoyon ejecutodo de contorm¡dod con los controtos celebrodos, y con
opego o los normos y especificociones oplicob/es;
Vlll. Porticipor con voz pero sin voto en los com¡tés de obro públ¡co en /os que los Dependenc¡os y Ent¡dodes
requieron la port¡c¡poc¡ón y opin¡ón técn¡co de lo Controlorio como ¡nvitodo respecto o ob¡os sujetos o olguno
oud¡torío: ---------
lX. Llevor o cobo, dentro del proceso de solventoc¡ón de los observociones de los ouditoríos reo lizodos, occ¡ones
de ver¡ticoc¡ón, osí como rem¡t¡r ol Director de /nspección de Obro Púbt¡co los octos de sitio leyontodos en
6onjunto con los dependenc¡os y ent¡dodes, --------------
X. Eiercer los funciones que corresponden ol Secretorio como Adm¡n¡strodor del ente púbt¡co estotol del
Progromo lnformót¡co de lo B¡tócoro Electrón¡co de Seguim¡ento de Obra Públ¡co, hob¡t¡tondo, odm¡n¡strando y
controlondo los occesos o /os diversos odministrodores locoles del estodo de Yucstan, en términos de los
lineomientos y lo n ormotivo em¡tido por lo Secretorio de lo Función público;
Xl. Elaboror los inÍormes que solic¡te el Comité Coordinodor delsistemo Estotol Ant¡corrupc¡ón, el tr¡mestrol de
resultodos de ios occiones relevontes, osÍ corno de la ¡ntormoc¡ón requer¡do por su superior ocerco de los
octiv¡dodes propios del deportomento;
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Xll. Evoluor el desempeño de los lobores del persono, o su corgo y promover lo copocitoción permonente poro su
desorrollo profesionol y mejoro cont¡nuo en sus func¡ones, y

orgon¡zor, dir¡qir, superv¡sor y evoluor /os oct¡yidodes de s us progromos y proyectos;

X,il, Los demds que /e confieron este Reglamento y otros dispos¡ciones /egoles opl¡cob/es.
Artlculo 532. Al Jefe del Deportomento de Superv¡sión d e 1bro Púbtico, Zono Estoto/, le corres ponde el despocho
de los siguientes osuntosi ------------
l. Eloboror y poner o consideroc¡ón del D¡rector de lnspección de Obra púbtico el progromo
y los ¡ntormes mensuoles e ¡nformes trimestro/es de los octiyidodes gue le c ompeten ol dej
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ll. Reol¡zot los occ¡ones correspondientes o fin de obtener de los Dependencios y Entidodes lo documentoción e
¡nformoción con el objeto de inspeccionor y ver¡f¡cor lo deb¡do ejecuc¡ón de los obros públicos que se reol¡cen
con recursos propios delestodo; -----
lll. Evoluor el desempeño de los lobores del personol odscrito o su óreo y promover lo copocitoc¡ón permonente
poro su desorrol,o profes¡onoly mejoro cont¡nuo en sus funcionesi ------------
lV. Reol¡zor lo inspecc¡ón, verificoción y pruebos de loborotorio cuondo se requiero, del ovonce tís¡co de lo obro
públ¡co que lleven o cobo los Dependencios y Ent¡dodes con recursos presupuestoies outor¡zodos previomente,
conforme o los d¡spos¡ciones lé9oles opl¡cobles enlo moterio: ---------------
y. Llevor o cobo inspecciones y occiones de ver¡t¡coc¡ón que tenqan por objeto constotor si Io supervis¡ón de los
obros públicos en proceso de ejecución que reolizon los Dependencios y Entídodes con recursos federoles
tronsferidos y los prop¡os del estodo, se ejecuten conforme o Ios d¡sposiciones jur¡dicos opl¡cobles en moter¡o de

obro público y, en coso de ex¡stir ¡rrequlor¡dodes, em¡t¡r de monero escrito los observociones y los
recomendociones pert¡nentes, o fin de gue seon subsonodos, reolízondo el seguimiento de los occiones que se

reolicen poro tol efecto; --------------
Vl. Verificor, cuando lo estime conven¡ente y prev¡o notif¡coción del inicio del proceso de verificoción de lo
terminoción de lo obro públ¡co por parte de ios dependonc¡os y entidodes, lo debida terrn¡noción de /os obros
públicos conjuntomente con los residentes de obro de los dreos encorgodos de su ejecuc¡ón, reolizondo los
observociones y recomendoc¡ones pertinentes cuondo se encuentren def¡ciencios o f¡n de gue seon correg¡dos
o subsonodos, prev¡o o que se t¡je lo fecho de recepc¡ón de lo obro;
V,i. So,ic¡tor ,o opinión y osesorío jurid¡co del )eportomento de lnconform¡dodes, Sonciones y Conciliociones de

la Dirección de Normotividod, ouejos y Respons ob¡lidodes, en los occiones de inspección de obra públ¡co

reol¡zados por los Dependenc¡os y Entidodes en los que intervengon los empresos controtistos;
Vlll. Port¡c¡por con voz pero s¡n voto, en ,os com¡tés de obro público en los que los oependenc¡os y Entidodes
requÍeron lo port¡c¡poción y opínión técn¡co de lo Controlorío como ¡nv¡todo en lo etopo de ploneoción,

controtoción y ejecución de los obros públicos; -----------
lX. Llevor o cobo los investigociones de of¡cio de obros en proceso, osi como visitos de verificoción, observondo
Io d¡spuesto en los leyes y reqlomentos de obro público, osi como de los leyes de octos y procedimientos
odmin¡strot¡vos opl¡cobles, cuondo seon objeto de lo inspección los octos de porticulores y, en su coso,
superv¡sor la eloboroción y emitir los ¡nformes de proboble responsob¡l¡dod, poro su envio o lo outoridod
substonciodoro competente, ten¡endo el corocter de porte en los proced¡mientos disciplinorios que, en su coso,
se ¡nstouren con m otivo de los ¡nformes rernitidos, cuondo osi lo solicite su superior;
X. Eloboror los informes que solicite el Com¡té Coordinodor del Sistemo Estotol Anticorrupción y el ¡nforñe
trimestrol de resultodos de los occiones reievontes, osi co mo de lo ¡ntormoc¡ón requerido por su superior ocerco
de /os oct¡vidodes prop¡os del deportomento;
Xl. Desígnor o los veriticadores, inspectores y demds personol que int ervengo en los ¡nvest¡gociones de ot¡cio y
demós procesos de su competencio duronte el proceso de ejecución de los obros públicos que reolicen los
Dependenc¡as y Ent¡dodes, con el fin de ver¡t¡cor que los obros se hoyan ejecutodo de conform¡dod con los
contratos celebrod6y con apego o los normosy especifícoc¡ones opl¡cobles; ------------------
Xll. Proponer ol D¡rector de lnspecc¡ón de 1bro Públ¡co lo formo y térm¡nos en que se deberó envior o lo
Contralorio lo ¡nformoción relativo a los controtos con el objeto de ver¡t¡cor los ospectos técnicos y lo col¡dod de

los obros y serv¡cios conexos, y
xlll. Los demds que le conf¡eron este R eglomento y otros disposic¡ones legoles oplicobles," Isic ]

Por lo anteriormente expuesto, y después de haberse analizado la normativa de referencia, por parte de

los integrantes del Comité de Transparencia, se identifica que el lnstituto de lnfraestructura Carretera de

Yucatán, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, detenta las funciones y atribuc¡ones establecidas en la Ley de Vías
Terrestres del Estado de Yucatán, teniendo entre sus objetivos desarrollar acciones de planeación,
programac¡ón, presupuestac¡ón, contratación, ejecución, modernización, mejoramiento, señalizac¡ón,
conservación y mantenimiento de la infraestructura carretera estatal, el de participar con inst¡tuc¡ones
de los tres niveles de gobierno o de los sectores privado y social en cuanto: al desarrollo de in structura
aeroportuaria, marítima, ferroviaria, de urbanización y de obra c¡vil en el estado, de ,(""r
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Asimismo, se precisa conforme a lo establecido en el artículo 7, fracciones ll y lV de la Ley de Vías
Terrestres del Estado de Yucatán, que le compete a la Entidad, por conducto de iu titular o de la unidad
administrativa correspondiente lntegrar el reglstro de conceslones y permisos que se otorguen de
acuerdo a Io dispuesto por la citada Ley y demás ordenamientos legales aplicables, así como vigilar la
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convenios o las conceslones de que fotme parte, así como en el desarrollo de programas o proyectos de
infraestructura carretera, de conformidad con los convenios que celebre, conforme a lo establecido en el
artículo 1 del Decreto 239/2009 que crea el lnstituto de lnfraestructura Carretera de Yucatán y e¡ artículo
2, fracciones l, lll y lV del Decreto 45812022por elque se modifica el Decreto 239/2009 que crea el ln st¡tuto
de lnfraestructura Carretera de Yucatán.
Con base en lo anterior, es preciso mencionar que la Ley de Vías Terrestres del Estado de Yucatán en su
artículo 3, fracciÓn I contempla el termino de Entidad, como aquella unidad administrativa de la
Administración Pública estatal encargada de vig ilar eldebido cumplimiento de las disposiciones aplicables
en materia de vías terrestres de competencia estatal, a quien le corresponderá, así como al Poder
Ejecutivo del Estado, por conducto de su t¡tular, otorgar las conceslones a que se refiere Ia señalada Ley,
aprobar las tarifas que cobren los concesionarios de las vías de jurisdicc¡ón estatal concesionadas,
aprobar y mod¡ficar tarifas, circulares, horarios, tablas de distancia, clasificaciones y, en general, todo lo
relacionado con las concesiones que se otorg uen para la explotación de las vÍas terrestres de ju risdicción
estataly la declaración de abandono de trámite de las so licitudes de concesión.

En este sentido, Ios integrantes del Comité de Transparencia, consideraron que adicionalmente a las
fracciones lly lV del artículo 7 de la Ley de Vías Terrestres del estado de Yucatán, resultan aplicables las
f racciones l, Vl, Vll, Vlll y lX, mismas que ref ieren competencia al lnstituto de lnfraestructura Carretera del
Estado de Yucatán, con respecto a construir, mejorar, ampliar y conservar las vías terrestres de
jurisdicción estatal, así como regular y vigilar que se encuentren en condiciones adecuadas de
funcionamiento, otorgar permisos para el uso, aprovechamiento y explotación del derecho de vía, así
como suspenderlos o revocarlos cuando proceda, establecer las contraprestaciones que deberán cubrir
los permisionarios, vigilar el cumplimiento de la Ley y, en su caso, imponerlas sanciones por lnfracciones
a sus disposiciones y la declaración de abandono de trámite de las solicitudes de permiso; lo anterior
considerando que dichas facultades corresponden a parte de la información requerida en ¡a solicitud de

operación de los mismos.

acceso a la información que nos ocupa.

lndirectomente en dlversos concaslones de obro públrco en ol Estodo ?¡ 3.- ¿A lo socledod márcontit

lgualmente se identificó que esta Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo establecido en el
artículo 46, fracción Xlll del Códiqo de la Admin¡stración Pública de Yucatán, se encarga, de evaluar,
supervisar y verificar, física y f inanciera mente, el avance e información de los programajde inversión y
obra pública, así como la aplicación de los recursos a ellos destinados que deberán hlber sid o autorizados
previamente conf orme a las disposiciones legales en la materia, siendo que la Dirección de lnspección de
0bra Pública adscrita a la citada Secretaría, es quien dirige, planea y revisa a travás de la inspección a la
obra pública, que se cumpla con la normativ¡dad aplicable, los plazos de ejecución y las especif¡caciones
técn icas contractuales, a fin de garant¡zar acciones de ca lidad y fu nciona lidad en be n eficio de la sociedad;
no identificándose, en esta Secretaría de la Contraloría General o de la Unidad Administrativa de
referencia, entre sus atribuciones la de obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir,
resguardar o poseer la documentación requerida en la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 5IO572I25OOOOO5, en relación con'1.- ¿cuóntos ycuólés conces,ones de
ob¡o Público se hon otorgodo o fovor de ld soclodod mercontil Promotoro y operodori Autopístds l{oclonoles
Eguivent s,A. de C.V. (ontes Egulvent s.A de C. y.) an est o Ent¡ddd Faderuttya?;2.- ¿Lo socledod márcontll promoto¡o
y Operadora Autop,tto§ Nocionolos Equivant S.A. de C.y. (ontes Equivent S.A de C.V.) po¡ttctry dtracta o/

{

operodo¡o autopistos 
^rocíonores 

Eguivent s.a. de c.y, lontes Eguivent s.a de c.y.) se le tiene
subcontrotlsto en dívarsos concesíones de obrc púbt¡co, s, es ds¿ mencionés cuoles son y
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respéct vos contlotos de concesrón?¡ 4.- De codo uno da lds concesiones gue se le hon olorgodo o lo sociedod
mercdnttl Promototo y Operodoro Autopistds Ndcronoles Egufyent S.A, de C,y. lontes Equívent S.A de C.V.) se
soficlton ,os slguientes documontos: el titulo de concesión, convocotorlo, dnexos y contrdtos ralocionodos, S.- De
lo monero mas otento solicitomos que se fnforme si lo concesionoríc calebro conttotos con subcontrotistds y de ser
osl, ¿con gulenes se celebroron dlchos controtos?, de iguol lotmo solicltomos quo de ser cierto el supuesto
menclonodo sd proPorcionen dlchos controtos, en al r¡ismo sentido, si estos subcontrotistos o su vez celebroron
controtos con otros p€rsonos yo aéon fiscos o r¡orolesl 6.- En el mismo santido se solicrto que de codo concesión
ototgodo d lo sociddod merconlll Promotoro y 0perodoro Autopistos Nocionoles Equivent S.A. de C.y. (ontes
Equívent S.A de C.y.) se intorme y proporcíone los pólízos de lldnzd o gorontíds otorgodos con motívo de dlcños
concesiones,' 7.- Se soricito dé lo monero mos otento s e lnforme y proporc¡one coplo de to totaltdc,d de toe pogos dé
lo concedente o lo socredod mércontil Promotoro y Operodoro Autopistos Nocionoles Eguiyent S.A. de 6.V. iontes
Equrvont S.A de C.V.)por codo conces¡ón otorgodd;8.- ¡tle gustorío sober, si, ¿Lo sociedod mercontil promotoro y
Operodoro AutoPistos lJocionoleg Eguivent S.A. da C.V. lontes Eguivent S.A de C.V.) cumplló con los términos y
condiciones relotlvos o los permisos, tegfstros ylo outorlzocionés neceso¡ios pora llevar o cobo la concesión
encomendodo?; g.- ¿A cuónto oscténde el monto correspondiente ol "Pogo Anuat Fllo' qte, como controprestaclón
por los concesiones otorgodos o ld aociedod mercontll Ptomotoro y Opérodoro Autopistos ,{ocionoles Equiyent S.A.
de C. y. lontes Equlvent S.A de C. V.) d ebe reollzor en foyor de lo Tesorc¡la det Estodo?i lO.- De ser cierto er supuesto
onte¡lor, indique ¿Sl ,o sociedod mercontrl Promotoro y Operodo¡d Autoprstos fvocionofos Equivént S.A. dé C.y.
lontes Eguivent S.A de C.V.) ho reolizodo pogos onuoles fijos en favor de lo Tesorerío del Es todo, por concapto de
controPresloclón por los concesíones de obru p(tbllco otorgodos en su fovo r y de iguot formo clasilique cado uno de
los conceslonas y al pogo reoll2odo?¡ 11.- ¿Lo socledod mercontil Promotoro y Operddoro Autopl;tos ,{oc¡onores
Equivent S.A. dr C.y. lontes Eguivent S.A de C.V.) ho tncurrldo en alguno situoción gue constituyo o puádo constituir
un lncufitPlim¡anto de las obllgociones defivodd de los concésiones otorgo dos en su fovorT lsic l, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 6, fracción llly I de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, 3, fracciones ly X, 6, fracciones ll, lll, lVyV,yT,fracciones l,ll, lV, Vl, Vll, Vlll y lX de la Ley de Vías
Terrestres del Estado de Yucatán, I del Decreto 239/2009 que crea el lnstituto de Infraestructura
Carretela de Yucatán y 2, fracciones l, lll y lV del Decreto 458/2022 por el que se modifica el Decreto
239/2009 que crea el lnstituto de lnfraestructura Carretera de Yucatán,46, fracción Xlll del Código de la
Administración Pública de Yucatán y 530, 531 y 532 del Reglamento del Código de la Administrac¡ón pública
de Yucatán; concluyéndose que esta Unidad Administrativa resulta no ser competente, para dar atención
a los requerimientos hechos en la referida solicitud de acceso que nos ocupa, pudiendo ser el lnstituto de
lnfraestructura Carretera de Yucatán, el Sujeto Obligado que pudiese conocer de la información a la cual
desea acceder la ciudadana.
Bajo esta tes¡tura, se confirma, que la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa, es válida
y concordante con la fundamentación y motivación presentado, siendo procedente bajo este contexto
c0NFIRMAR LA DEcLARACIóN DE lNcot'tPETENCIA para atender la sol¡citud de información identif icada
con el número de f ol¡o 510572123000003, conforme a lo antes expuesto.
b) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsls, la respucsta de la oirecc¡ón de lnspección de obra
PÚbllca de la sacretaria de la contraloía Gcnéral, en relacién con la dGclaración de incompetencia de
la lnformaclón requerlda en la sollcltud de acceso a la lnformación públlca ldentiflcada con número de
folio 310572123000004.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Com¡té de Transparencia, C.p. Roger Armando
Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegra ntes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pú blica
a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 510572123000004, misma
por la que fue requerida la Dirección de lnspección de 0bra Pública de la Secretaría de la Contraloría
General, vía correo electrónico el día viernes tres de febrero de dos milveintitrés, por lo que dicha unidad
administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número
trece de febrero de dos mil veint¡trés, s¡gnado por el lng. José Raúl oropesa Arjona, Direct

/

,\
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de 0bra Pública de la Secretaria de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo

s igu ie nt e:
1...)--:-*-:-
Al respecto, me permito ¡nformorle que, esto D¡rección de lnspección de jbro Públ¡co pertenec¡ente o lo

Secretorío de lo ContÍolorio Generol, no es competente p oro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de

contormÍdod con los focultodes estoblecidos en el orticulo 46, trocc¡ón Xlll del Cód¡qo de lo Administroción
Públ¡co de Yucaton, y en los orticulos 530,531y 5J2 del Reglomento del Cód¡go de lo Admin¡stroc¡on Públ¡cl de
Yucoton, todo vez que contorme o lo estipulodo en el citodo Cód¡qo le corresponde o lo Secretorío de lo
Controlorío Generol el despocho de los osuntos cons¡stentes en evoluor, supervisor y ver¡f¡cor, fisico y
t¡nonciercmente, el ovonce e intormoc¡ón de los progromos de inversión y obro público, osí como lo opl¡coción
de ,os recursos o ellos destinodos que deberón hober s¡do outorizodos prev¡omente conforme o los
dispos¡ciones legoles en lo moter¡o, poro lo cuol esto Dirección de lnspecc¡ón de )bro Públ¡co odscrito o lo
c¡todo Secretoría, dirige, ploneo y rev¡so o trovés de inspección o lo obro públ¡co, que se cumplo con lo
normot¡v¡dod oplícoble, los plozos de ejecuc¡ón y los especif¡cociones técnicos controctuoles, o fin de
gorontizor occ¡ones de col¡dod y func¡onolidod en benefic¡o de lo soc¡edod.

Bojo este principio, esto Un¡dod Administrotivo en comento, t¡ene
públ¡co y servicios v¡nculodos reolizodos en el estodo, efectuodos por lo odmin¡stroc¡ón públ¡co estotol y
poroestotol; entend¡éndose como obro público /os estoblecidos en el orticulo 6 de lo Ley de obro Públ¡co y
Servicios Conexos del Estodo de Yucotón, mismo que o lo letro díce:

'Artlcuro 6.- Se cons¡dero obro públ¡co los trobojos cuyo objeto seo conservor, modificor, instolor, remozor, odecuor,

omplior, restouror, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos púbiicos; odemds su ploneoción,

presupuestoc¡ón, proqromoción, controtoción, opl¡coción, ejecución, evoluoc¡ón y control. Tombién comprende los
siguientes occiones:
,,- Ei montenimiento y 1o restouroción de b¡enes muebles ¡ncorporodos o odher¡dos o un inmueble, cuondo ¡mpl¡que

su modificoc¡ón;
ll.- Lo reolizoc¡ón de proyectos ¡ntegroies desde eidiseño de Io obro hosto su conclusión, incluyendo en su coso, Jo

t r o nsf e r e n c ¡ o t ec n ol ó q¡ c o ;

llr,- Lo construcción de obras de ¡ntroestructuro en generol, inclus¡ve los ogropecuorios. y
lV.- Lo ¡nstoloc¡ón, mantoje y colococ¡ón, incluyendo los pruebos de operoción de objetos que debon ¡ncorpororse,
odher¡rse o destinorse o un ¡nmueble, s¡empre y cuondo le seon proporc¡onodos oi controtisto; o b¡en, cuondo
¡nctuyon lo odqu¡s¡c¡óny su prec,o seo men or ol de los trobojos que se controten.'Isic ]--*"-------------
Cobe menc¡onor que sibien es cierto el ortículo ontes citodo contemplo como obro público los occiones

concernientes o lo construcción de obros de ¡nfroestructuro, no menos c¡erto es que contorme o lo estoblecido
en el orticulo 9 de lo Ley de1bro Públ¡coy Serv¡cios Conexos delEstodo de yucotón, los obros de infroestructuro
que reol¡cen los porticu,ores, poro lo prestoción de los serv¡cios públ¡cos conces¡onodos, no serén obieto de

reguloc¡ón de lo presente ley, y todo vez que de ocuerdo a los focultodes de lo o¡recc¡ón de lnspecc¡ón de gbro

Público, osi como de los procedimientos lleyodos o cobo por lo refer¡do D¡recc¡ón, mismos que encuentron su

tundamento entre otros en lo Ley de 1bro Público y Serv¡c¡os Conexos del Estodo de Yucoton, esto Un¡dod

Administrotivo resulto no ser competente, poro dor otencíón o lo requerimientos tormulodos en lo solic¡tud de

occeso que nos ocup0. ---------------
Aunodo o lo onter¡or se cito lo est¡pu lodo en el otticulo 3, trocciones 1y X de lo Ley de Víos ferrestres del

Estodo de yucotón, mismos gue estoblecen ol tenor l¡tero¡ lo siguientei
"ARríCULO l,- Poro los efectos de esto Ley se entiende pori
l.Ent¡dod: to unidod odm¡nistrotiyo de io Administración Públ¡co estotol encorgodo de v¡g¡lor el debido cumpl¡m¡ento

de los d¡sposiciones opiicobies en moterio de víos terestres de competencio estotoi, de conformidod con esto Ley;

t...) ----------
X. Conces¡ón: Autor¡zoc¡ón que

como morco de octuoc¡ón lo obro

otorqo el Ejecut¡vo del
modernizoción de los

Estodo poro io construcción,
correteros estotoles, cominos

operoc¡ón, explotoción,
ruroles, libromientos y

(

,r\

conservocjón, montenimiento y
per¡fér¡cosf Is¡c)
En este sentido se prec¡so que se creo el instituto de /nfroestructuro Corretero de Yucotón como

orqon¡smo público descentral¡zodo de lo Adm¡nistroción Públ¡co Estotol, con personolidod juridico y potr¡monio
propios, con los func¡onesy otribuc¡ones gue estoblece lo Ley de V¡osTerrestres del Estodo de Yucotán, y demas

ordenornientos legoles oplicobles, ten¡endo entre sus objetivos el desorrollor occiones de ploneoción,
proqromoción, presupuestoción, controtoción, ejecución, modenizocion, mejo
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conservocíón y monten¡m¡ento de lo infroestructuro corretero estotol, el de port¡c¡por con instituc¡ones de los
tres niveles de gobierno o de los sectores pr¡vodo y sociol en el desorrollo de ¡ntroestructuto oeropottuor¡o,
mor¡t¡mo, ferroviario, de urbonizoción y de obro c¡v¡l en el estodo, de conformidod con los conyenios o los
concesiones de gue forme pdrte, os¡ como de ¡guol monero lo de port¡cipor con instituciones de los tres niye/es
de gobierno o de los sectores pr¡vodo y sociol en el desorrollo de progromos o proyectos de ¡nfroestructuro
corretero, de conformidod con los convenios ceiebrodos poto tol efecto, todo esto en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles, contorme o lo estoblecido en el ortículo 1 det Decreto 21g/200g que creo el
lnstituto de ,nfroestructuro Corretero de Yucotón y el oftículo 2, trocciones l, tt! y lV del Decreto 488/2022 por et
gue se modifico el Decreto 239/2009 que creo el Instituto de lnfroestructuro Corretero de Yucoton. -------------

Por lo ontes menc¡onodo se puede conclu¡r que esto Direcc¡ón de lnspección de Obro púbt¡co
perteneciente o lo Secretario de lo Controlorío Generol, no es competente p oro otender lo sol¡citud de occeso o
lo intormoción en comento, pud¡endo ser el ,nstituto de lntrcestructuro Corretero de Yucotón, el orgonismo
competente poro eiercer los funciones correspondientes ol Poder Ejecut¡vo del Estodo, por conducto de su
t¡tulor o de lo Entidod, estoblecidos en los ortículos 6, frocc¡ones ll, tt!, w yV, y 7, frocciones lly lV de lo Ley de
yios ferrestres del Estodo de Yucoton, en moter¡o de los concesiones que se otorguen sobre los vios estotoles
de comun¡coción correterc, los controtos respectivos osí corno documentsc¡ón reloc¡onoda con lo m¡smo,
pólizos de tianzos o gorontios, pogos der¡vodos de los mismos, permisos registros y/o outorizoc¡ones,
incumplimientos de obliqociones derivodo de concesion es otorqodos, entre otros. ------------

F¡nolmente, en cumpl¡m¡ento o lo monifestodo en el oftículo 44, frocc¡ón l!, de lo Ley Generol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, se so,¡cito se convoque o ,os miembros de Comité de
fronsporencio de Io Secretorio de la Controlorio Generol o sesionor poro conf¡rmor, modificor o revocor lo
decloroción de ¡ncompetencio invocodo en relocíón o los requerim¡entos hechos en lo solicitud de occeso que
n0s ocupo,

Juntos transfolmamos

Yucatán
ooErÉH¡lo ofL Esr oo

No se om¡te monifestor que /o respuesto que se otorgo, es en lo
Secretorio de lo Controlorío Generol, con tundomento en el orticulo

que corresponde ol ómb¡to de competenc¡o de lo
133 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o

Posteriormente, el Pres¡dente del Comité de Transparencia pone a la vista de los integrantes de este
Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión, identificándose pór parte de los
miembros del Comité de Transparencia, de la lectura del contenido de la solicitud de acceso
310572125000004, que fue requerida por la misma solicitante que formuló la solicitud de acceso a la
información pública identificada con número de folio 310572123000003, pues proporciona el mismo
correo electrónico en ambas solicitudes emma-uribe-g@hotmail.com; se requiere semejante
información y documentación en ambas sol¡citudes, con la salvedad de que requiere informac'ión y
documentación de una empresa diversa; que los argumentos vertidos y la fundamentación invocada poi
la Dirección de lnspección de 0bra Pública en su oficio OIOP-O2O12O23, de fecha trece de feb rero de dos
milveintitrés, es coincidente con la manifestada en el oficio DloP-ol9/202s de fecha trece de febrero de
dos mil veintitrés, en respuesta a la solicitud de acceso con número de folio JIO5T2I2SOOoOOJ; en esta
tesitura y habiéndose realizado el anális¡s a la normativa señalada por la Unidad Administrativa en el punto
del orden del día que antecede en ¡a presente sesión, y por economía procesal, los integrantes del Comitá
llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de lnspección dáObra pública de la
Secretaría de la Contraloría General, respecto a que no cuenta con la competencia para obtener, autorizar,
aprobar, generar, transformar, adquirir, resguardar o poseer la documentación requerida en la solicitud ,4
de acceso a la información pública identificada con el número de folio 510S72l2sOOdOO4, en relación a 1.- //
¿cuóntds y cuóles concesiones da obro púbrrco se hon otot}odo a fovor de lo socledod mercontll promotoro y f
Oparodoru de lntaestructuro. S.A.B. de C.V. en esto En ttdod Federutlvd?i 2.- ¿Lo socredod merconn eromoioio y /operodoro de lnfruestructuro, S.4.8. de c.V. potttcipd d¡rectd o lndlrectonpnia en diyergos concesionés de ob?d
ñUico en el Estddo?i 3.- ¿A lo aociedod mercontil promototo y Operodoro da lnfrclestructuro, S.A.B. d; ¿. V. ;; i; Il
tiené ¡egistrodo corro subcontrot sto en diveÍsos concesiones dá obro priblico, si as osl', mer"ion"" 

"rot"" "* , ll
proporclones los tesPectrvos controtos dé concasión? ¡ 4.- De codo una de los conceefonas que se ,e hon otorqod; ; a/\lo sociadad mercontil Promotoro y Operodoro de lnf¡oestructr¡rro, s.A.B. de c.v.Z,9!ctt\Lo" 

"ie.Ánf " \

lo lntormoción Públ¡ca. (...) [s¡c]
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docun entos: el tftulo de concéslón, convocotor¡o, onéxos y controtos reloclonodoe; 5.- De lo monerc m.is otento
solicrtomos que se inlorme si lo concesionorfo célebro controtos con subcontrotistos y do ser osl ¿con quienes se
célébroron dfchos controtos?, de iguol torma solicltdnlE,s gue de s€r crérto éf supuesto mencro nodo se proporclonen

dichos confoto§, én al mismo sent do, s, estoa subcontrotigtos o su vez celebroron contrdtoa con otros personos yo
seon frslcos o ,norolasr 6.- En el mísmo sentído se soricit o que de codo concaslón otorgodo o td soctodod mercontll
Promotoro y Opd/¡odoro de lnÍroestructuro, S,4.8. dé C. V. se in¡orme y prcporclone loe póllzos de llonzo o garantias
otorgddoa con motlyo do dicrros concesíonos; 7.- Sa soltclto de lo n|Ú/nerd ñó6 otentd se inlorme y proporclone coplo
.te lo tototidc,d de los poEos de ,o concedente d ld aocledod mercontil P¡omoloro y Opemdord de tnÍruastructuro,
S.4.8. de C.y. por codo concesión oto rgodd;8.- lla gustario sober, si, ¿La socledod marcontll Promototo y OPerddorc
de lnfroestructuto, S.A.B. de C.V. cumplió con los términos y condlciones relotlvos o ,os pérmiso', tagrstros ylo
outorlzoclonee necesoflos poro llevor o cobo lo conceslón encomendodo?¡ 9.- ¿A cuánto osciende e, monto
corréspondíente ol'Pogo Anuol F$o" que, como controprastoción pü los concasiones otorEodos o lo sociedod
mercontll Prcmototo y Operadoro de lniroestructurd, S.4.8. da C.V. debe ¡eallzo¡ en fovor de lq Tesore o del
Estddo?i m.- D¿ seÍ cie¡to el supuesto anterlor, lndlque ¿Si fo sociedcd mé¡conlll Promototo y Oparodoro de

,nfroestructuro, S. A.B. de C,V. ho red/lizodo pogos onuoles itos en Íovor de ,o Iasorerro dél Estodo, por concepto de

contruüestdclón por los concesíones de obro p(rblrco otorgodos en su fovor y de iquol fotmo closiffque codo uno de
los concesíones y el pogo reollzotlo?t 11.- ¿Lo socledod tlrcontil Pro|,,,ototo y Oprodora de lnho6gtructuro, S.4.8.

de C. V, ho incurrido en olguno slluoclón gué constituyo o puedo const tuir un lncumpllmrento de los obligoclones

de¡lvodo de loe concasiones otorgodos en su foyorTIsic ], es vá lida y concordante con los registros y a rch ivos
presentados, por lo tanto, es procedente CoNFIRMAR LA DECLARACIóN OE INCOIIPETENC|A para

atender la solicitud de información mencionada.
lV. Resoluciones del Comlté de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General.

El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se sirve

emitir la sigu iente resolución:
RESOLUCIÓN N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N904/2025

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnf ormación Pública, CONFIRMA PoR UNANIMIDAD DE VOToS la respuesta emitida mediante
oficio Dl0P-019/2023 de fecha 15 de febrero de 2023, signado por el ln9. José Raúl 0ropesa Arjona,

Director de lnspección de 0bra Públlca de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la

OECLARACIÓN DE TNCOMPETENCIA para atender la solicitud de acceso a la información pública

identificada con el número de f olio 310572123000003 en cuanto a 'r.- ¿Cuóntos y cuófes concesiones de obro
público se hon oto rgodo o fovor de lo socieddd mercdnt¡l Promotord y Operddoro Aulopistos l{ocfonoles Eguivant

S.A. de C.y. lontés Equivent S.A dé C.y.) en esto Entidod Federotlvo?í 2.- ¿Lo $oci6dod rnercontil Promototo y

Oparodoro Autopfstos f{ocionoles Equ,vent S.A. do C.y. lontes Eguívent S.A de C.y., portlcipo directd o

indirectoménte en díyersos concesrones de obrd púbtlco en él Estodo?i 3.- ¿A lo socledod meÍcontll Promotoro y

operodoro Autopístos Nocíonolés Equívant S.A. de C.V. lontes Equlvent S.A de C.y.) se le tlene registrddo como

subcontrotisto en diyersos concesiones dé obrd públlco, sí es osí mencíones cuola§ son y proporciones los
respectivos controtos da concesión?i 4.- De codo uno de fos concesionas que se le hdft oloryodo o lo sociedod

meicontll Promotoro y Operodoro Autopistos Nocionoles Eguivent S.A. de C.V. (antes Equivent S.A de C.V.) se

solícíton los siguíentés documentos: al título de concésión, convocotoria, dnaxos y controtos refdcronodos; 5'- De

lo monero mds otento sollcitomos que se lnforme si lo conceslonorio celebro controtos con §ubcontrotístos y de ser
dsl, ¿con guienes se celebroron dichos controtos?, de lguol formd soficítomos que dé §er cierto él suPuesto

mencionodo se proporcionan dlchos controtos, en el mismo sentido, s, estos gubcont¡otistos o 3u vez celebro¡on

contratos con otras personos yo seon fiscos o moroles, 6,- En él ñrismo sentído se sofíclto que de codo concesión

otorgodd o lo eociedod mercontll Promototo y Operodorc Autop,stoe Nocíonoles Egu,vént S.A. dé C.y. lontos
Equivent S.A de C.V.) se ln¡o'1ñ,e y proporclone los pótlzors de ¡lonzo o goront/Ú,s ototgodos con motivo drllcqot
conceglones; 7.- Se sollcito de lo ¡nonéro mos otento a e lnlorme y proporclone coplo de lo totolldad dé

/
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lo concedente o lo aociedod merco,ntl¡ Prcmotoro y Oparddoro Autoplstos r{ociond,es Eguiyent S,A. de C.y. lontés
Equivent §,4 de C.V.)pot codd conces¡ón ototgodoi 8.- lle gustorio sdber, sl, ¿La sociedod marcont promotoro y
Opercdo¡d Autopistos Nocionoles Eguivant S.A. de C.y. (ontes Equ,yent S.A de C.V.) cumpl¡ó con los términos y
condrcione§ rerotivos o los permísos, tegistros ylo outorlzociones necesodos paro llevor o cobo lo concesíón
encomandodo?; 9.- ¿A cuónto osciende el monto conespondiente ol "Pogo Anuol Fljo' que, como controprestación
por los concesione a otorgodos o lo sociedod mercontll P¡omotoro y Operodoro Autopistos Nacronoles Eguiyent S.A.
de C.y. (ontes Egulvant S.A de C.V.) debe reollzor en favot de ld Teso¡é o det Estddo?i lO.- Dé ser cierto elsupuesto
onterlo¡, lndiquo ¿Si lo sociadod mercdnttl P¡omotora y Opercdo¡d Autoplstos llocionoles Equivent S.A. de 6.V.
lontes Equrvent S.A de C.V.) ho reollzodo pogos anuoles lifiis an fovor de to Tesorerio del Estoáo, por concepto de
contrdprestoción Por los concesíones d e obro públlco otorgodos en su lovor y de iguol iormo closifiqua coda uno de
los concasiones y el pogo reollzodo?¡ ll.- ¿Lo socledod mercdntil Promotoro y Operodoro Autopdtos l{ocionoles
Equivant S.A. da C.V. lontes Egufvant §.4 de C. V.) ho íncurrido an olguno situdcrón que consti tuyo o puedd constituir
un lncumpllmiento de los obllgociones derivodo de los concesionés otorgo das on su ldvot?'lsic l, toda vez que, se
obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y
concordante con la normativa presentada y analizada. -----------
Con base en lo expuesto en el punto lll inc¡so a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000003, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación a la
solicitante del sentido de Ia presente Resolución

RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 9O4 I 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnf ormación Pública, C0NFIRMA POR UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante
oficio DIOP-02012023 de fecha 13 de febrero de 2023, s¡gnado por el lng. José Raúl Oropesa Arjona,
Director de lnspección de 0bra Pública de la Secretaría de la ContralorÍa General, en relación con la
DECLARACIÓN DE INCoMPETENCIA para atender la solicitud de acceso a Ia información pública
¡dent¡ficada con el número de f olio 310572123000004 en cuanto a .l- ¿cudntosy cuó,es concesiones de obro
pÚblico se hon oto rgodo q favor de lo sociedod mercontil Promotoro y Operodoro de lnirdesttucturo, S.A.B. de C.V.
en ésto Entrdod Federativo?¡ 2.- ¿Lo socledod mércdntíl prcfmotorc y Operc]doro de lnÍroestructuro, S.A.B, de C.y.
portlclry directo o indlrectomente en divarsos concesiones dé obro público en el Estodo? 3.- ¿A to soc¡edad
mércontll Promotord y Operadorc de lnfrc,estructurd, S.4.8. de C,y. se fe tiéne registrodo como subcontrotisto en
díyersos concésrones de obro públlco, si es osi menciones cuoles son y proporciones fos respectfyos controtos do
concesión?; 4.' De codo uno de los conceslones gue se le hon otorgado o lo socíedod mércontll promotoro y
Operodoro de lnfraestructuto, S.A.B. de C.y, sé sollciton los síguientes documentos: el título de concesíón,
convocotorio, onexos y controtos ¡elaclonodos¡ 5.- Dé la manéro flrós otento solicitorros gue se informe si lo
concasionorio calabro controtos con subcontrotistos y de ser asi, ¿con quíenes se celebro¡o n ¡¡chos contrctos?, de
igudl torma solicltomos que da sor cierto el supuesto ,nencionodo se prop orcionen d¡chos controtos en el mísmo
santfdo, §, e§tos subcontrotistos o su vez calebrorron controtos con otros porsonos yo seon fisícos o moroles; 6.- En
el mrsíro sent do 3e sollcito que de cddo concesión otorgodo o lo sociedod mercontil promotord y Oper(idoro de
,nfoestructuro, S.4.8. de C.y. §a info rme y proporcione tos póllzos de fionzo o gorontios otorgodai con motivo de
díchos conca§iones; 7.- Se solicito de lo monero móa atento se informo y propircione copio áe b btolidod de los
pogos de lo concedente o lo sociedod mercontil P¡omotoro y Operodord de rnfroestructuro, S .A.8. de C.V. por cado
concestún otorgodot 8.- ¡le gustorlo sober, §¡, ¿Lo sociedod mercontil Promotoro y Opercdoro de lnfroesiructuro,
S.A.B. do C.V. cuntplió con ,os términos y condiciones relotíyos o los permisos, iegistros ylo outorizaciones
necesorios potd llevor o cdbo lo concesrón encomendddd?i g.- ¿A cuónto ssciende ei monto correspondients o,
"Pogo Anuol Filo' que, como contrdp¡estocíón por los concesíoñés otorgodos o lo sociedod m ercc,nt¡l promotoro y
operodoro de ln¡roestructuro, s.a.B. de c.v. debe reolizot en fovor de ld Tasorerlo drl Estodo ?i lo.- De ser c¡erto el
supuesto onterror, Índiqué ¿Si ro socladod mercontil Promotorc y Operddord de ln¡roeatructuro, S.A.B. de C.V, ho
reatl2odo pogos r]nuoles tljos en favor de la Tésorerla det Estodo, por concepto de controprestoc lón pot lospot
concasrones de obro públtco otorÍodc,s on su iovot y de lguot lornfr closiiiquo ccdo uno de los
rcollzado?¡ 11.- ¿Lo eocledod mercontlt Promotoro y Operodoro de tnlroésttu(y'(u¡o, S.A.g. de C.y.
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Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el

310572125000004, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la

solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la seslón.
El C.P. Roger Armando Fr
que hacer constar, se da la Cuarta Sesión Extraordinaria correspond¡ente alaño 2023 del

de la Co ntra lo ria Ge

lo instado por el
número de f olio
notifica ción a la

Comité de Tran
minutos deldía
margen y cal
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de dos mil veintitrés,
en ella intervinieron.

neral, siendo las quince horas con cinco
previa lectura de lo acordado, firmando al

Roger
Director de

Lic. María Trinidad 0rdoñez Cervantes
Jefa de Departamento de Quejas y

Responsa bilidades de la Dirección de
Normatividad nsa bilidades

L.C.
Jefe
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olguno skuoclón que constituyo o puedo constituir un incurnplimiento de los obligaciones derivodd de los
concosrones otorgodos en eu iovorT I s¡c ], toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad d e que la respuesta
otorgada por Ia referida área responsable, es válida y concordante con la normativa presentada y
a naliza da.

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

de la Secret
es catorce de f

sus hojas tod os los

tos Ju ridicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal v Paraestatal

EN SUPLENCIA OE VOCAL
Con fundamento en el artfculo 7 del Acuerdo SCG l0/2016 por
el que se designa a la Unidad de fransparencia y se regula el

Cornité de Transparencia de la Secretaría de la Contralorfa
General, y de acuerdo con eloficio xVll-22312023 defectalS
de febrero de 2023, signado por la l'1.F. Lizbeth Beatriz Basto
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENC¡A

cUARTA ses¡ó¡¡ EXTRAoRDTNARTA 2o2s

com¡rÉ DE TRANSpARENqA DE LA SEcRETARía oe u coNTRALonia oEuERal

14 DE FEBRERO DE 2023

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHnN cRñEr¡s ACosrA

t-rc. NIRíR TRTNTDAD onooñrz cERVANTES

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por
el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, y de acuerdo con el oficio XVll-22312023 de fecha 13

de febrero de2O23, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto
Avilés, Secretaria de la Contraloría General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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